
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N'464-HCD-2019, 379-HCD-2019 y 373-HCD-2019

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de

referencia por los cuales se le solicita al Departamento Ejecutivo que tenga a bien llevar a

cabo obras de bacheo y repavimentación en diversas calles del Distrito.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción
del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo, a través del área correspondiente, proceda a realizar obras de bacheo y

repavimentación en las siguientes tramos del Distrito:

-Camino de la Ribera en su intersección con las calles Almafuerte y Vicente López de la

Ciudad de San Isidro.

-Avenida Blanco Encalada en su tramo comprendido entre la Avenida Sucre y la calle

Darragueira en la Ciudad de Boulogne.

-En la intersección de las calles La Rábida y Padre Acevedo, y en Ernesto de las Carreras y
General Guido, Ciudad de Beccar.

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 14 de noviembre de 2019
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